
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 
Bogotá, D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Expropiación  

Rad. Nro.  11001310302420220040000 

  

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia Sala de 
Casación Civil, en auto de 15 de diciembre de 2022, por medio del cual dirimió el 

conflicto de competencia suscitado en este asunto, y ordenó la remisión del 
expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Fe de Antioquia.  
 

De otra parte, por secretaría remítase el link de acceso a la parte demandante en su 
dirección de correo electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

 
 
 
C.C.R. 
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